
 

 

 
 
 
Los bonos estaban clasificados en “Categoría A+” 
 

Humphreys retira la clasificación de los bonos de Parque Arauco 
Santiago, 9 de julio de 2014. Por decisión de la sociedad emisora, Humphreys retira la 
clasificación de los títulos de deuda y accionarios de Parque Arauco.  
 
La clasificación asignada a los títulos de deuda de Parque Arauco correspondía a “Categoría 
A+” para sus bonos y “Nivel 1/A” para sus efectos de comercio. Las acciones habían sido 
calificadas en “Primera Clase Nivel 1”. 
 
Los principales fundamentos que sustentaban la clasificación de los instrumentos de deuda de la 
empresa eran su alta generación de caja por ingreso generado y la flexibilidad financiera que, a 
juicio de Humphreys, exhibe su estructura de endeudamiento. Dentro de los limitantes de la 
categoría de riesgo se tuvo en consideración la elevada concentración de los flujos en un centro 
comercial (Parque Arauco Kennedy). 
  
La clasificación otorgada por Humphreys estuvo vigente entre mayo de 2012 y julio de 2014, 
fecha en que el emisor solicitó la suspensión del proceso de clasificación. 
 
Para mayores antecedentes, ver el respectivo informe de clasificación en www.humphreys.cl. 
 
Contacto en Humphreys: 
Hernán Jiménez Aguayo 
Teléfono: 562 - 2433 5200 
E-mail: hernan.jimenez@humphreys.cl 
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Para ser eliminado de nuestra lista de direcciones, envíenos un correo a ratings@humphreys.cl con el asunto “eliminar de la 
lista”. 


